RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002219, Ent. N° 5503/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014, convocada  por el Centro Departamental de Salud de Mercedes para contratación de auxiliares de servicios;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Mercedes, se adjudicó el contrato a la firma Lucero del Puerto, Jorge por la suma de $ 36.131.037, por el Ejercicio 2014. Se estableció, la  prórroga automática por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento el  31.12.2016;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de abril del 2014, acordó observar el gasto, señalando que no obstante el procedimiento enmarcarse en las normas vigentes (Artículo 33 del TOCAF), la adjudicación contravenía el artículo 10 del Pliego al no atender los antecedente negativos de incumplimiento que presentaba el adjudicatario;

3) que en esta oportunidad se adjunta informe de la Asesoría Jurídica de ASSE de 30/7/14 mediante el cual se expresa:

3.1) que de acuerdo a lo informado por la División Contencioso Interior con fecha 14 de julio del corriente, la empresa Jorge Lucero del Puerto afrontaría una serie de reclamaciones tanto administrativas como judiciales, algunas concluidas y otras en trámite, en virtud de los incumplimientos constatados;

3.2) que asimismo, ante el reciente procesamiento del titular –representante- de la citada empresa, se comparte lo expresado por el Tribunal de Cuentas en su dictamen de fecha  2 de abril del 2014. En virtud de lo antedicho, se manifiesta que no correspondería que la empresa Jorge Lucero del Puerto sea la adjudicataria de la presente convocatoria y se aconseja realizar una nueva evaluación de las ofertas presentadas al presente llamado a efectos de efectuar una nueva adjudicación;
4) que por Acta Nº 3 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 28 de agosto del 2014, surge que analizadas las restantes propuestas, se recomienda adjudicar el objeto del llamado a la empresa de limpieza y servicio FRAGVI (Oferta Nº 3), por mejor precio, dado que la oferta Nº 1 (Roses Sanchez, Ana María) dejó sin efecto su propuesta por nota de fecha 14.11.2013;

5) que por nota presentada por la firma Jorge Lucero con fecha 4 de setiembre del 2014, la empresa formula observaciones al dictamen de la Comisión Asesora precedente, expresando que el Pliego de Condiciones del llamado establece que “ninguna sanción podrá ser aplicada previa vista y comunicación por escrito a la empresa del interesado para que pueda articular su defensa”, cosa que hasta la fecha no ha sucedido, teniendo en cuenta que esta licitación venció el 31.12.2013;
6) que se adjunta proyecto de resolución a adoptarse  por el Director del Hospital de Mercedes, por el cual se dispone la adjudicación de la Licitación Pública Nº 1/2014 a la empresa  FRAGVI, por la cantidad de horas 15624 (costo unitario $ 173,20 s/imp), por la suma de $ 3:301.414 correspondientes al plazo de tres meses, a partir del 1º de octubre al 31 de diciembre del 2014. Dicha contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos periodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre del 2016, estableciéndose los siguientes montos: $ 13:205.652 para el ejercicio 2015 y $ 13:205.652 para el ejercicio 2016, ascendiendo a un total de $ 29:712.718;
CONSIDERANDO: que la nueva adjudicación proyectada se enmarca en las disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente convocatoria, siendo la cotización de la empresa contratante la segunda en precio; 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 3:301.414 correspondientes al periodo 1º de octubre al 31 de diciembre del 2014, así como las eventuales prórrogas (2015 y 2016), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométese asimismo a la Contadora Delegada el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios) y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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